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ADnRACiáN CENTRAL '

Ministerio de la Gobernaciún

ORDEN de 9 de agosto de 1958 por 
la que se dictan normas e instruc
ciones a las Corporaciones Locales 
para la formación de los Presu
puestos ordinarios de 1959, asi co^ 
mo para los extraordinarios que se 
aprueben a partir de dicha fecha.
limo. Sr.: Establecida por Orden 

de'da Presidencia del Gobierno de fe
cha 14 de mayo’ de 1958 la estructura 
básica de clasificación estadística 
uniforme de los Presupuestos del 
Estado, Organismos autónonlos y 
Corporaciones Locales, se hace pre
ciso dictar, con arreglo a lo dispues
to en el artículo segundo de la mis
ma, las normas de aplicación y, a la 
vez, lás instrucciones que las Dipu
taciones Provinciales y Ayuntamien
tos deben observar en la formación 
de los Presupuestos de 1959,

En su virtud, dispongo:
Artículo primero. Los Presupues

tos ordinarios y especiales que han 
de regir a partir de l.° de enero de 
1959 y los extraordinarios, que se for
men desde la indicada fécha por Di
putaciones Provinciales y Ayunta
mientos se acomodarán a la estruc-' 
tura y normas que se señalan en la 
presente Orden.

Artículo 2.° Cuando no existan 
gastos 0 ingresos que consignar en 
alguno de los capítulos y artículos 
de la estructura aprobada, no se,omi
tirá su enunciado y numeración, pa
ra constancia.

La parte de gastos de los Presu
puestos se ordenará en capítulos, ar

tículos, conceptos y partidas, nume
radas éstas correlativamente en todo 
el Presupuesto.

Los apartados que siguen a alguno 
de los artículos de esta parte tienen , 
carácter meramente indicativo del 
orden de enunciación de los gástos, 
y dentro de cada uno de ellos se ço- ' 
locarán los conceptos que de cada 
clase, existan.

Cada concepto contendrá un solo, 
servicio, quedando prohibidas las 
agrupaciones y el uso de frases que- 
impidan apreciar’ la naturaleza de 
los servicios o el coste de cada uno.

Los créditos reconocidos figurarán 
en los capítulos y artículos que co
rrespondan, según su naturaleza. Si 
el artículo estuviere dividido en 
apartados, en el que sea procedente 
y, en todo caso, como concepto final 
de cada uno.

Lá parte de ingresos se ordenará' 
en capítulos, artículos y conceptos, 
numerados éstos correlativamente en 
todo el Presupuesto. Cada ingreso 
constituirá un concepto.

Artículo 3.° En la formación del 
estado de gastos sé tendrán en cuen
ta las normas del artículo 676 de la 
Ley de Régimen Local y disposicio
nes-concordantes.

Artículo 4.0 En ia formación del 
estado de ingresos se tendrán en 
cuenta las normas del • artículo 677 
de la Ley de Régimen Local y dis
posiciones concordantes.

Artículo 5.0 La estructura apro
bada por esta Orden será también de 
aplicación a los Presupuestos de Cor
poraciones con régimen de carta eco
nómica. En el caso que deban figu
rar exacciones tradicionales o ex- 

. traordinarias autorizadas debidamen

te, figurarán en el capítulo y artícu
lo que les corresponda según lá na
turaleza de las mismas.

Artículo 6.0 Las Corporaciones 
que tengan dudas sobre la coloca
ción de algunos gastos o ingresos en 
la estructura aprobada, deberán for
mular la correspondiente consulta, 
en el plazo de quince días, al jefe 
de la Sección. Provincial de Adminis
tración Local o del Servicio de Ins
pección y Asesoramiento.

Cada consignación de gasto o de 
ingreso que motive consulta llevará 
una hoja separada indicando la Cor
poración, el gasto o ingreso que pro
voca la. duda y el lugar en que, a 
juicio de-la entidad consultante, de
be colocarse.

Los jefes de Ias Secciones agrupa
rán las hojas que contengan consul
tas análogas y las resumirán en una 
hoja que, expresará la. provincia, la 
consignación que motiva la duda y 
el parecer del jefe de la Sección so
bre colocación en la estructura apro
bada.

Las hojas resúmenes deberán en
viarse a la .Jefatura Superior del 
.Servicio de Inspección y Asesora- 

' miento en el plazo de quince días. 
Las resoluciones que adopte dicha 
Jefatura Superior sobre la coloca
ción de los gastos o ingresos serán 
publicadas en el Boletín Oficial del 
Estado y tendrán carácter de com
plemento de esta Orden para general 
observancia.

Artículo 7.° En la formación del 
Presupuesto ordinario para 1959 las 
Corporaciones Locales tendrán en 
cuenta las normas de la legislación 
vigente y las instrucciones que se 
dan en esta Orden.

MCD 2022-L5



2 12 de septiembre de 1958

ESTRUCTURA BE LOS PRESUPUESTOS
A) ESTADO DE GASTOS ,

Capitulo I.—Personal activo

Artículo l.° Sueldos y remunera
ciones cobradas en mano:

1. Administración gneral.
2. Seguridad.
3. Sanidad y beneficencia.
4. Cultura.
fi. Obras y servicios locales.

. 6. Desarrollo de la economía.
Artículo 2.P Previsión y otras 

prestaciones:
1. Montepío nacional.
2. 'Mutualidades y Montepíos lo

cales.
3. Mutualidades y Montepíos la

borales.
4. Seguros sociales.
5. Asistencia médico - farmacéutica 

y otras prestaciones.
Capitulo II.—Material y diversos

Artículo único. Gastos de lós ser
vicios :

1. Administración general.
2. Seguridad.
3. Sanidad y beneficencia.
4. Cultura.
5. Obras y servicios locales.
6. Desarrollo de la economía.

« 
Capitulo III. —Clases pasivas

Artículo l.° De iá Corporación. 
Artículo 2.0 De otro personal.

Capitulo IV. —Deuda

Artículo 1.° Intereses:
1. De Deuda emitida.
2. De anticipos y préstamos.
Artículo 2.0 Otros gastos de la 

Deuda.
Capitulo V.—Subvenciones 

y PARTICIPACIONES EN INGRESOS

Artículo 1.0 Al Estado.
Artículo 2.0 A Corporaciones Lo

cales. • '■
Artículo 3.0 A otros Organismos 

públicos.
Artículo 4.0 A servicios de econo

mía autónoma.
Artículo 5.0 A particulares.

Capitulo VI.—Extraordinarios
y DE CAPITAL

Artícülo 1.° Inversiopes no pro
ductoras de ingresos.

Artículo 2.0 Inversiones producto
ras de ingresos.

Artículo^ 3.0 Amortización de deu
da emitida.

Artículo 4.0 Amortización de anti
cipos y préstamos de entes públicos.

Artículo 5.0 Amortización de anti- 

cipos y préstamos de entidades de 
crédito.

Artículo 6.0 Deudas concedidas a 
terceros.

Artículo 7.0 Adquisición de valq- 
res y participación en capital de em
presas. .

Artículo 8.0 Aportaciones a presu
puestos de capital.

Capitulo VII.—Reintegrables,
INDETERMINADOS E IMPREVISTOS

Artículo 1.0 Reintegrables.
Artículo 2.0 Indeterminados.
Artículo 3.0 Imprevistos.

Capitulo VIII.—Resultas

Artículo 1.0 Obligaciones pro
cedentes del último ejercicio.

Artículo 2.0 Obligaciones pro
cedentes de ejercicios anteriores.

B) ESTADO DE INGRESOS
Capitulo I.—Impuestos directos

Artículo 1.0 Sobre el producto y 
renta.

Artículo 2.0 Sobre el capital.
-Capitulo II.—Impuestos indirectos

Artículo único. Impuestos indi
rectos. ’

Capitulo III.—Tasas y otros
INGRESOS

Artículo 1.0 Tasas por prestación 
deservicios, . ,

Artículo' 2.0 Tasas por aprovecha
mientos especiales.

Artículo '3.0 Contribuciones espe
ciales.

Artículo 4.0 Arbitrios con fines no 
fiscales.

Capitulo IV.—Subvenciones 
y participaciones en INGRESOS .

Artículo 1.° Del Estado.,
Artículo 2.0 De Corporaciones Lo

cales.
Artículo 3.0 De otros Organismos 

públicos..
Artículo 4.0 De servicios de eco

nomía autónoma.
Artículo 5.0 De particulares.

Capitulo V.—Ingresos patrimoniales

Artículo 1.° Intereses.
Artículo 2.0 Participación en be

neficios de empresas.
. Artículo 3.0 Rentas de .inmuebles. 
Artículo 4.0 Otros ingresos. ,

Capitulo VI.—Extraordinarios
Y-DE CAPITAL

Artículo 1.0 Enajenación de bie
nes no productores de ingresos.

Artículo 2.0 Enajenación de bie
nes productores de ingresos.

Artículo 3.0 Venta de valores y 
participaciones en capital de em
presas. ■

Artículo 4.0 Emisión de Deuda.
Artículo 5.0 Anticipos y présta

mos a entes públicos.
Artículo 6,0 Anticipos y présta

mos de entidades de crédito.
Artículo 7.0 Aportaciones de 

otros presupuestos.
Artículo 8.0 Reembolso de Deuda'.

Capitulo VII.^—Eventuales
E IMPREVISTOS

Artículo 1.0 Reintegros.
Artículo 2.0 Multas.
Artículo 3.0 Eventuales.
Artículo 4.0 Imprevistos.

Capitulo VIII.—Resultas

Artículo 1.0 Existencia en Caja en 
31 de diciembre anterior.

Artículo 2.0 Pendiente-de cobro 
procedente del último ejercicio*.

Artículo 3.0 Pendiente de cobro 
procedente de ejercicios anteriores.

EXPLICACION DE LOS GASTOS
En cuanto a la colocación de los 

gastos, se hace a continuación un 
enunciado orientador, sin carácter- li
mitativo.

Capitulo I.—Personal activo

Artículo 1.0 Sueldos y otras re
tribuciones cobradas en mano:

En este artículo figurarán todas 
las cantidades que se cobren en ma
no, es decir no diferidas, como las 
del artículo 'segundo, y comprende
rá,' para cada uno de los apartados 
de que consta, los gastos que a conti
nuación se indican, señalados con le
tras para la mejor comprensión. Se ex
ceptúan los que figuran con las le
tras a) y d), que sólo se harán cons- 

■ tar en el apartado primero de este 
artículo (Administración general):

a) Gastos de representación de la 
Presidencia y otros miembros de la 
Corporación que los tengan, conce
didos.

b) Sueldos, sobresueldos, persona
les y pagas extraordinarias.

c) . Aumentos graduales.
d) Dietas, gastos de viaje y tras

lados.
e) Gratificaciones, indemnizaciones 

por residencia y cantidades para, pa
go de impuesto sobre el rendimiento 
del trabajo personal (Utilidades), si 
procediere, y otras remuneraciones 
extraordinarias '

f) Indemnizaciones por. casa-habi
tación del Secretario y demás funcio
narios que tengan concedido ese de
recho.
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g) Ayuda familiar y plus de ca
restía donde le hubiere.

h) Jornales do los obreros de 
plantilla de cada servicio.

i) Haberes del personal contra
tado.

j) Créditos reconocidos para aten
ciones de naturaleza propia de cada 
apartado.

1. Administración general
En este apartado figurarán los gas

tos de representación de la Presiden
cia y miembros de la Corporación y 
las retribuciones del personal si
guiente: de Secretaría General, de 
intervención' e Inspección de Rentas 
y Exacciones, de Depositaría y. Re
caudación, de Asesoría Jurídica, de 
Secretaría Particular de la Presiden
cia, del personal subalterno y obre
ro de la plantilla de la Casa Consis
torial o Palacio Provincial, del Ar
chivo Consistorial, agentes o repre
sentantes en Madrid o en la capital 
de la provincia. Capellán de la Cor
poración donde le hubiere y estipen
dios a otros, de almacenes y depósi
tos, de Administración del Patrimo
nio, Parque Móvil de la Corporación, 
Estadística y Elecciones.

2. Seguridad
Comprenderá las, retribuciones del 

personal de Policía municipal o pro
vincial, Policía de tránsito. Guarde
ría rural y de Parques y jardines, 
servicio de extinción de incendios y 
salvamento, defensa pasiva, depósito 
municipal de detenidos.

3. Sanidad y beneficencia '
Abarcará las retribuciones del per

sonal de los siguientes servicios: 
personal de servicios sanitarios lo
cales (artículo segundo del Regla
mento de 27 de noviembre de 1953); 
personal de los servicios de sanidad 
y beneficencia propiamente munici
pal (artículo tercero del citado Re- 
gamento); subaternos, obreros y em
pleados no sanitarios de los estable
cimientos sanitarios y benéficos de la 
provincia o del municipio; Capella
nes de establecimientos benéfico-lo- 
cales; guarderías infantiles, comedo
res y cantinas escolares, centros de 
recuperación de mendigos y alber
gues para transeúntes pobres, divul
gación sanitaria y asistencia domici- 
liaria;-‘inspeccion sánitaria, desinfec
ción y desinsectación; laboratorios; 
cementerios. ■

4. Cultura
Abarcará las retribuciones del per

sonal de: enseñanza y formación. 

profesional y técnica; bibliotecas, 
museos y bellas artes; educación fí
sica e instalaciones y establecimien
tos deportivos; teatros y cines muni
cipales o provinciales, bandas de mú
sica y orquestas; oficinas y otros 
servicios de turismo; conservación 
de monumentos y lugares artísticos.

5. Obras y servicios locales
Comprenderá las retribuciones del 

personal d-e: abastecimiento 
de aguas y canales de riego; alcan
tarillado y aprovechamiento de resi
duales; limpieza diaria y recogida do
miciliaria de basuras; alunibrado 
público, suministro de gas y electri
cidad; piscinas y baños públicos, 
playas y balnearios; transportes; 
mataderos, lonjas, mercados y albón
digas; parques y jardines; servicios 
urbanísticos y viviendas; servicios 
fúnebres; estaciones, puertos y aero
puertos; telégrafos y’teléfonos; vías 
públicas y obras ordinarias de entre
tenimiento y conservación.

6. Desarrollo de la economía
Aljárcará las remuneraciones del 

personal afecto a instituciones de 
crédito, incluidos los pósitos; mon
tes y viveros de plantas; granjas y 
ganaderías; ferias y exposiciones; 
cooperativas; obras de riego.

Artículo 2.° Previsión y otras 
prestaciones:

Se incluirán aquí los gastos que 
origine la afiliación de funcionarios, 
y obreros a los Montepíos nacionales 
o locales, seguros sociales de los 
obreros y empleados sometidos a la 
legislación laboral y el importe de 
los conciertos con quienes presten la 

.asistencia médico-farmacéutica a los 
funcionarios en activo de la Corpo
ración.

Sé incluirán también aquí cuales
quiera otras prestaciones que no es
tén incluidas en el artículo l.° de es
te capítulo.

Capitulo II.—Material y diversos

Artículo único. Gastos de los ser
vicios:

Debe advertirse, con respecto a 
este artículo, que los gastos de mate
rial inventariable ' irán al capítulo VI 
(Inversiones), en el artículo que co
rresponda, según su índole.

1. Administración general
Comprenderá los gastos diversos 

de material no inventariable siguien
tes: material de oficina en general, 
franqueo de correspondencia, tim
bres y pólizas; alquiler de edificios 
ocupados por dependencias hiunici- 

pales o provinciales; reparaciones, 
limpieza, calefacción y alumbrado en 
edificios propios y arrendados; Par
que Móvil de la Corporación (gaso
lina, aceites, recambios y demás no 
inventariable; gastos de recepciones, 
trofeos y demás de representación, 
no personales; seguros contratados; 
gastos de censos, padrones, estadísti
ca, reclutamiento y elecciones; gas
tos de recaudación (talonarios, se
llos, uniformes de vigilantes de ar
bitrios, §tc.); gastos de litigios, ins
cripciones, contratos y demás nota- 
riales y judiciales; gastos de contri
buciones e impuestos que graven 
bienes e instalaciones de la Corpo
ración.’

2. . Seguridad
Abarca los gastos de los siguientes 

servicios, no incluidos los de perso
nal: uniformes y material no inven
tariable de los servicios de Policía 
municipal o provincial; Guardería 
urbana y servicios de extinción de 
incendios y salvamento; gastos de 
material para la defensa pasiva; mar 
nutención de los detenidos en el De
pósito municipal

3. Sanidad y beneficencia
Abarca: gastos de manutención de 

acogidos en los centros hospitalarios 
y de la Beneficencia local; material 
no inventariable de dichos Centros: 
medicamentos para los inscritos en 
el padrón de Beneficencia; gastos, 
que no sean de personal, de las 
Guarderías infantiles, comedores y 
cantinas escolares; material de de
sinfección y desinsectación y de la
boratorios; material para autopsias, 
conservación de cadáveres y demás 
propios de los cernenteriós.

4. Cultura
Abarcará los gastos de: material 

de enseñanza no inventariable; ma
terial de propaganda turística; repa
raciones ordinarias en monumentos 
artísticos; material no inventariable 
para las Bandas de música y Orques
tas municipales; material de limpie
za; gastos de calefacción y alumbra
do de Escuelas, Bibliotecas y Museos 
(el importe de la adquisición de li
bros, piezas de museo y similares va 
al capítulo: VI): material no inven
tariable de teatros y cines municipa
les o provinciales; material destina
do a festejos populares (fárólillos, 
fuegos artificiales, carteles, etc.).

5. Obras y servicios locales
Comprenderá los gastos de: mate

rial que no constituya inversiones
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de importancia de todos los servi
cios y obras municipales ordinarias 
que se enumeran en el número 5 del 
artículo primero del capítulo prime
ro dek Presupuesto de gastos, tales 
como herramientas de trabajo, esco
bas, mangas de riego, bombillas, se
millas y plantas, desinfectantes, ma
teriales de construcción, etc. (en este 
número ha de tenerse en cuenta que 
los gastos de los servicios municipa- 
lizados que no sean por gestión di
recta sin órgano especial de gestión 
han de tener su presupuesto especial 
y no figurarán en este capítulo).

6. Desarrollo de la economía
Comprenderá los gastos relativos 

a: montes y viveros de plantas; ma
terial no inventariable de las gran
jas. y explotaciones agrícolas; ma
nutención e higiene del ganado de 
los establecimientos del apartado an
terior; en general todos los gastos 
de material relativos a los conceptos 
que comprende el apartado sexto del 
artículo primero del capítulo prime
ro; campañas contra las plagas del 
campo y animales dañinos

(Continuará)

OÍMltlSIEStmaOKIIitUL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial fle Ganaiieria
Higiene y SanUed Veterinaria

CIRCULARES

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 del vigente Reglamen
to' de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida ia enfermedad de
nominada Fiebre aftosa y vulgar
mente llamada Glosopeda en el ga
nado bovino del término municipal 
de Quintanilla del Molar y que fué 
declarada oficialmente con fecha de 
8 de julio de 1958.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. ,

Valladolid, 3 de septiembre de 
1958.—El gobernador civil interino, 
Emiliano Berzosa Recio.

■ 2.771

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 del vigente Reglamen
to de Epizootias, se declara oficial

mente extinguida la enfermedad de
nominada Fiebre aftosa y vulgar
mente llamada Glosopeda en el ga
nado bovino y ovino del término 
municipal de San Miguel del Arroyo 
y que fué declarada oficialmente con 
fecha de 25 de junio de 1958.

Lo que se hace público- para gene
ral. conocimiento. .

Valladolid, 3 de septiembre de 
1958.—El gobernador civil interino, 
Emiliano Berzosa Recio.

2.770

Distrito Forestal de Valladolid

Servicio Piscícola
Se pohe en conocimiento de todos 

los pescadores y público en general, 
que continúa la veda' con red en el 
tramo del río Duero de 1.100 metros 
de longitud, que rodea el pueblo de 
Tudela de Duero, comprendido en
tre la presa dé la Central de Hidroe
léctrica de Castilla, S. A. y la de Hi
jos de Miguel Sáez.

Valladolid, 5 de septiembre de 
1958.-E1 ingeniero jefe, Antonio Mo
lleda Garcés. 2.795

aDMifimstioít HuimiPAi

ELCAMPILLO
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, un 
expediente de suplemento de crédito 
que afecta al presupuesto municipal 
ordinario del año actual, a los efectos 
de su examen y reclamaciones proce
dentes.

El Campillo, 3 de septiembre de 1958. 
El alcalde, Celestino Martín.

2 780—1.768

RABANO
Don Julio Valdezate Cano, alcalde 

del Ayuntamiento de Rábano.
Hago saber: Que cumplidos los 

trámites reglamentarios, se saca a 
subasta la, ejecución de la obra vi- 
viendá Funcionario Secretario del 
Ayúntamiento, bajo el tipo de 
182.824,06 pesetas, a la bajú.

El plazo para la realización de la 
obra será de cuatro, meses a partir 
del día siguiente al otorgamiento' del 
contrato.

z Los pliegos, memorias, proyectos 
y demás estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento duran
te los días laborables y horas de 
oficina.

Los licitadores consignarán pre- 
viamente eñ la Depositaría munici

pal o en la Caja General de Depó
sitos ó en sus sucursales, en Concep
to de garantía provisional, la canti
dad de 5.484,72 pesetas, y el adjudi
catario prestará como garantía defi
nitiva el 6. por 100 del importe de la 
adjudicación. '

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal 
durante las horas de diez a una des
de el siguiente día al de la publica
ción del anuncio hasta el anterior al 
señalado para la subasta.

La apertura de plicas se verificará 
en el salón de actos de esta Casa 
Consistorial a las doce horas del día 
siguiente al en que se cumplan vein
te a contar del inmediato al de la 
publicación del anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Todos los plazos y fechas se enten
derán referidos a días hábiles.

Se hace constar que en el presu
puesto debidamente aprobado; se ha 
consignado .crédito suficiente para la 
ejecución de la obra de referencia.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que a continuación se in
serta;

MODELO DE PROPOSICION i

Don..., que habita en..., calle... nú-| 
mero..., con carnet de identidad nú-í 
mero..., expedido en..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
del... y de las demás condiciones que 
se exigen para la ejecución por su
basta de la obra de construcción vi
vienda para el Secretario del Ayun
tamiento, se compromete a realizar 
tal obra con sujeción estricta al pro
yecto, pliego de condiciones faculta
tivas y económico-adñiinistrativas y 
demás fijadas, por la cantidad de... 
pesetas (en letra).

Se adjunta resguardo de haber de
positado la cantidad de cinco mil 
cuatrocientas ochenta y cuatro pese
tas- setenta y dos céntimos como ga
rantía provisional.
' Declara el licitador, bajo su res
ponsabilidad y juramento, nó ha
llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad e incompa
tibilidad señalados en los artículos 
4.° y 5.® del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

(Fecha y firma del proponente)
Rábano, 1 de septiembre de mil 

novecientos cincuenta y ocho.—El 
alcalde, Julio Valdezate.
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